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AUSTINSA. 

4. OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO 
AUSTIN S.A, La Compañia fue constituida en Ecuador en la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas el siete de Octubre de 2004 y operó a partir del 
día 07 de Octubre de 2004, su actividad principal VENTA AL POR MAYOR DE 
METALES EN FORMAS PRIMARIAS: HIERRO Y ACERO COMUNES, el 
capital está compuesto por el señor CAMPOS BARREIRO GUILLERMO: 
ANDRES propietario de UNA acción de un dólar de los Estados Unidos de 
América, WATED BARREIRO ALBERTO WILLIAM, propistano de 
SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE acciones de un délar de los Estados 
Unidos de América; quienes de acuerdo al “Libro de Acciones y Accionistas” 
está esla totalidad de las acciones, 

  

2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
Easo de presentación - Los estados financieros adjuntos son presentados an 
Dólares de los Estados Unidos de América, moneda adoptada por la República 
del Ecuador en marzo del 2000, y sus registros contables son preparados de: 
acuerdo con las NEC embidas por la Federación Nacional de Contadores del 
Ecuador y aprobadas por la Superintendencia de Compañía: 
La Federación nacional de Contadores del Ecuador y el Insíulo de 
Investigaciones Contables del Ecuador, mediante comunicación de febrero 22 
del 2008, solictan la susillución de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad 
NEC por las Normas Internacionales de Información Financiera "NIF. El Comité 
Técnico del Insituto de Investigaciones Contables dal Ecuador, en comunicación 
del 5 de Junio del 2008, recomienda la adopción de las Normas Internacionales. 
de Infomación Financiera “NIF”, emitidas por el Consejo de Normas 
intemacionales de Contabilidad “1AS”.; y adicionalmenta recomienda que las 
Normas Intemacionales de Información Financiera *NIIF* deberian adoptarse 
durante el año 2006, sin embargo, debido a que el proceso requiere de amplia 
«divulgación y capacitación, su aplicación obligatoria se implementará a partir del 
ejercicio acanómico del año 2009, 

En el artículo 2 de la Resolución No. 08.Q.1CL004 de agosto 21 del 2008 
publicada en el Registro Onicial No, 348 de septiembre del 2008, se resuelve 
disponer que las Normas internacionales de Información Financiera "NÍIF”, sean 
de aplicación obligatoría por parte de las entidades sujetas a control y vigilancia 
de la Superintendencia de Compañías del Ecuador, para el registro, preparación 
y presentación de estados financieros, a partir del 1 de enero del 2009, 
Sin embargo, mediante Resolución No. 08.G.DSC O10omitida por la 
Superintendencia de Compañías de Ecuador en noviembre 20 del 2008, 
resuelve establecer el siguiente cronograma de aplicación obligatoria de las 
Normas. Internacionales ce: Información Financiera “NÍF" por parte de las 
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compañías y entes sujetos al control y Viglancia de la Superintendencia de 
Compañías: 

+ Aplicarán a partir del 1 de enero del 2010; las Compañas y los entes sujetos y 
regulados por la Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañias 
que ejercen actividades de auditoría extema, 'Se establece el año 2008 como. 
período de transición; para tal efecto, este grupo de compañías y entidadas 
deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con 
observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera "NIF" a 
partir del ejercicio económico del año 2009. 

2... PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación) 
+ Aplcarán a parir del 1 de enero del 2011; las compañias que tengan activos 

totales iguales o superiores a 54,000,000 00 al 31 de diciembre del 2007; las 
compañias Holding o tenedoras de scciones, que voluntariamente hubleren 
conformado grupos empresariales; las compañias de economia mixta y les que 
bajo la forma juidica de sociedades constiuya el Estado y Entidades del 
Sector Público; las sucursales de compañías extranjeras u otras empresas 
exvanjeras estatales, para estatles, privadas o Midas, organizadas como : y las asociaciones que éstas formen y que ejerzan sus 

Se establece el año 2010 como periodo de 
transición; para tal efecto, este grupo de compañías y entidades deberán 
elaborar y presentar sus estados fnancleros comparativos con observancia de 
las Normas Intemacionales de Información Financiera "NIF" a: partir del 
ejercicio económico del año 2010. 

    

   

+ Aplcarán a parir del 1 de enero de 2012; las demás compañías no 
consideradas en los dos grupos anteriores. Se setablece el año 2011 como. 
periodo de transición; para tal sfecto este grupo de compañias deberán 
elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con observancia de 
las Normas Intemacionales de Información Financiera “NIF”, a partir del año 
2011. 
Como parte del proceso de transición, las compañías que conforman los 
grupos determinados en los numerales 1), 2) y 3) del anículo primero 
úlaborarán obligatoriamente hasta marzo del 2009, marzo del 2010 y marzo de 
2011, en su orden, un cronograma de implementación de dicha disposición, el 
Cual lendrá, al menos, lo siguiente: 

  

+ Un plan de capacitación 
+ El respectivo plan de implementación 
+ La fecha del diagnóstico de los principales impactos en la empresa 

Esta información deberá ser aprobada por la junta general de socios o 
accionistas, o por el organismo que estatutariamente esté facultado para tales 
efectos; o, por el apoderado en caso de entes extranjeros que ejerzan 
actividades en el país 
Adicionalmente, estas empresas elaborarán, para sus respectvos periodos de 
transición, lo siguiente: 

—_————— 
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+ Conciliaciones del patrimonio neto reportado bajo NEC al pattimonio bajo NIF. 
al de enero y al 31 de diciembre de los períodos de transición. 

+ Conciliaciones del estado de resultados del 2008, 2010 y 2011, según el caso, 
bajo NEC al estado de resultados bajo NIIF. 

Explcar cualquier ajuste material si lo hubiero al estado de flujos efectivo del 
2009, 2010 y 2011, según el caso, previamente presentado bajo NEC. 

En el egltro Oficial NO TZ, de Jumves 27 de enero de 2014, se pubsco da 
Resolución SC.Q.CLCPAIFRS.11.01, emitida por el Superintendente de 
Compañías, mediante la cual se roforma la Resolución 08.G.DSC.010, 
publicada en el Registro Oficial No.488 de diciembre 31 de 2008, A continuación 

los siguientes cambios: 
.- Calificación como Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES): Para afectos. 
del registro y preparación de estados financieros, la Superintendencia de 
¡Compañias calica como PYMES a las personas jurdicas, sujetas a su control y 
Vigilancia, que cumplan las siguientes condiciones, tomando como base los. 
estados financieros del ejercicio económico anterior al periodo de transición 

2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación) 
+ Activos totales inferiores a USS4 milones; 
+ Valor bruto de ventas anualos inferior a US$S millones; 
+ Menos de 200 trabajadores (personal ocupado). considerando el promedio 
anual ponderado. 
2- Aplicación obligatoria de las NIF: En vitud de la Resolución 5C.Q.1C1.004, 

publicada en el Registro Oficial No348 de septiembre 4 de 2008, el 
Superintendente de Compañias dispuso que las compañías y ontes sujetos a su 
control y vigilancia, deben adoptar de manera obligatoria las Normas 
Intemacionales de Información Financiera (NIF) para el regísro, preparación y 

presentación de sus estados financieros, a partir de enero 1 de 2009. Mediante la 
Resolución — 08.GDSC.OIO — (reformada — por la Resolución 
SC.Q.ICLCPAIFRS.11.01), a continuación el cronograma de aplicación de las 
NES 

1) Las compañias y entos sujetos y regulados por la Ley de Mercado de 
Valores, así como todas las compañías que ejercen actividades de auditoría 
externa, debieron aplicarlas NIF completas a partir del 1 de enero de 2010, 

5) Las compañias que en bas así estado e suacón francia cortado, 
diciembre 31 de cada año, presenton clas iguales o superiores a 
provistas para las PYMES, adopiarán porel Minister dela Ley y en ningún 
irámite, las NIF completas, a partir del 1 de enero del año subsiguiente, 

pudiendo adoptar por primera vez las NIIF completas en una sola ocasión y 
adoptarla nuevamente con posterioridad, para lo cual ajustará sus estados 
Fnanciros como si hubsera estado utzando las NIIF completas en todos los 
periodos en que dejó de hacerlo. las compañías Holding, que 
voluntariamente hubieren conformado grupos empresariales; las compañías 

ñldOq2--—— 

  

 



AUSTIN S.A NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL AÑO TERMINADO AL 31 
DE DICIEMBRE DEL 2017 

de economía mixta y las que bajo la forma juridica de sociedades constituya 
sl Estado y entidades del sector publico; las sucursales de compañías 
extranjeras y olras empresas extranjeras estatales, paraestatales, privadas o 
mistas, organizadas como personas Jurídicas y las asociaciones que éstas. 
formen y que ejerzan sus actividades en el Ecuador. 

6) Aplicarán las NIF para Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES), a parir 
del 1 de enero de 2012, lodas aquellas compañías, que cumplan las 
condiciones previstas para las PYMES, siendo su periodo de transición el 
año 2011. 

Estas compañías debon elaborar obligatoriamente lo siguiente: 

+ Hasta marzo de 2011, la conciliación del estado de resultados del 2011 bajo 
NEC al estado al estado de resultados bajo NIF: y, explicar cualquier ajuste 
material sl lo hublere al estado de fujos electo del 2011, previamente 
presentado bajo NEC. 

+ Hasta mayo 31 de 2011, un cronograma de implementación aprobado por la 
Junta general de socios o accionistas, que deberá contener al menos: 

> Plande capacitación. 
+ Plan de implementación + Facha del diagnóstico de los principales impactos. 

+ Hasta noviembre 30 de 2011, la conciliación del patrimonio neto al inicio del 
período de ransición, aprobada por el Directorio u organismo competente. 

  

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación) 

Los ajustes efectuados al inicio o al término del periodo de transición, deberán 
úcontablizarse en enero 1 de 2018. 
No obstante lo precedente, cualquiera de las compañias calícadas como PYME 
pueden adoptar las NIIF completas para la preparación y presentación de sus 
estados financieros, para lo cual deberá comunicar a la Superintendencia de 
Compañías y cumpli con las disposiciones legales pertinantas. 
3.- Vigencia: La Resolución SC.Q.ICL.CPAIFRS.11.01 entró on vigencia a 

partir de anoro 12 de 2011, 
A continuación se resumen les principales prácticas contables seguidas por la 
Compañía en la preparación de sus estados financieros 
Cala y Equivalentes de Efactivo-Incluye dinero efectivo y deposito en bancos 
disponibles. 
Provisión para cuentas Incobrables.- Las disposiciones legales permiten alos. 
contribuyentes enviar con cargo a resultados una provisión para cubrir posibles. 
pérdidas que pueden llegar a producirse en la recuperación de las cuentas por 
Cobrar la compañía no ha realzado esta provisión an ol presote oro 
económico. 

——_—_—__———————
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Activos fjos- Están registados al costo de adquisición. Los pagos por mantenimiento son cargados a gastos, mientras que las mejoras de importancia 
son capitalzadas. Los actos fos son dopreciados aplicando el método de 
línea recta considerando como base la vida úl estimada de estos activos. 

Las tasas de depreciación anual delos activos fjos son las siguientes; 

Activos Tasas. 

Muebles y equipos de oficina 10% 
Vehiculos y otros. 20% 
Equipos de computación 32% 
Reserva logal- La Loy de Compañias requiero que el 10% de la utlidad neta 
anual sea apropiada como reserva legal, hasta que represente por lo menos ol 
50% del caplal suscrito y pagado. Esta reserva no puedo sor distíbuida a los 
accioetas, pero puede ser ullizada para absorber pérdidas futuras o para 
aumento de capital 

. De acuerdo con Resolución No. 01.Q.1CL.017 emiida por la 
Superintendencia de Compañías, publicada en el RO. No. 483 del 28 de 
“áciembre del 2001.el saldo de la cuenta reserva de capital no podrá distibuirse 
como ullidades ni ulizarse para pagar capital suscrito no pagado, en cambio 
podrá ser copializada, en la parte queexceda al valor de les pérdidas 
“acumuladas y las del último ejercicio concluido, el lashublere, o devuelto a los 
accionistas en caso de liquidación de la Compañía, 

Reconocimiento de logreso-La Compañía reconoce como Ingresos la Comerdalzación y Saruios” de sistemas y equipos de heciencios de 
radiocomunicación 

Intareses - La Compañía tene la pollica de registrar los intereses. generados en 
créditos concedidos por bancos locales mediante al método del devengo. En el 
“año 2011 no se han realizado operaciones bancarias 

2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación) 

- De acuerdo con 
cs le paul a rec 

el 15% de la ulildad operacional 

Impuesto a la renta - La Loy de Régimen Tributario Intomo y su Reglamento de 
Apicación establecn que las sociedades nacionales pagarán sobre la ullidad 
después del 18% de participación de trabajadores la tarifa del 24% de impuesto 
ala renta, o Una taria del 15% de impuesto ala renta an ol caso de reinversión 
de utiidades. Duranto los años 2011 y 2010, la Compañía calculó la provisión 

para impuesto a la ronta aplicando la tasa para el 24%. 

  

—_—_——__—_—_—_—_—_—_——-



AUSTIN S.A NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL AÑO TERMINADO AL 31 
"DE DICIEMBRE DEL 2017, 

- La preparación de los estados financieros de acuerdo 
con ies NEC, requieren que la Administración eectún ciertas estimaciones y 
supuestos contables inherentes a la actividad económica de la entidad que 
Inciden sobre la presentación de activos y paslvos y los mantos de Ingresos y 
gastos durante el periodo correspondiente; así como, también las revelaciones 

sobre activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros. Las 
estimaciones y supuestos ulizados se basan an el mejor conocimiento por parte 

¿e la Aóminiiación de os hechos actuales, an embargo, ls resulados nales 
podrían variar en relación con los estimados originales debido a la ocurrencia de 
“eventos futuros 

  

ICE DE! UMD: 

La información relacionada con el porcentaje de variaciones en los indices de 
precios al consumidor, preparada por el Insituto Nacional de Estadísticas y 
Censos, es como sigue: 

Año Terminado 
Variación 
Diciembre 31Porcentual 2008 287 
2007 2.32 
2008 883 
2008 329 
2010 300 
20m 541 
2012 514 
2013 2,70 
2014 3:38 
2015 089 
2018 0.86 
2017 -020 

4. — EFECTIVOENCAJA Y BANCOS 
Al 31 de diciembre del 2017 y 2018, los saldos de Caja y Bancos son los 

  

siguientes: 

Cala y! == == 

TOTAL = Us as: 3476245 

"No tiene valores restringidos. 

_———_———
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5. CUENTAS POR COBRAR 

AL31 de diciembre del 2017 y 2016, los saldos de las cuentas por cobrar es el 

  

  

  

  

siguiente: 

Ha ITA CE 5 
CREDITO TRIBUTARIO RENTA. 1260.01 2384.02 o CEA CIT 

6. INVENTARIO 

AL 31 de diciembre del 2017 y 2016 los saldos de Inventarios son los siguientes: 

An *:: SOME 
INVENTARIO DE US$ 24758,26 11 432.67 

AS, 
REPUESTOS Y MATERIALES. RITA 400 an 
PRODUCTOS TERMINADOS 0.00 0.00 GT ARCE CET 

ACTIVOS FIJOS, NETO 

E NA 
siguientes: 

SALDOS —— siñaao  aoicionts TEMAS" HO 
MAQUINARIA Y US$  11000.00 11 000.00. 
EQUIPOS. :S xa A o o 
seme o SA 
pee IS SE a 

TITO a San as o 
  

—_————
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8. CUENTAS PORPAGAR 

AL 31 de diciembre del 2017 y 2016, el saldo de cuentas por pagar es el 
siguiente: 
  

  

PROVEEDORES LOCALES US$ 725262 7252.62 
IMPUESTO ALA RENTA 000 090 POR PAGAR DEL. 
EJERCICIO 
PRESTAMOS BANCARIOS 0.00. 29 899.60. OBLIGACIONES 00 304 
BENEFICIOS A 

OTRAS CUEN TAS POR ES 1 

SllGAcIONES 112550 112580 PENDIENTE CON EL less 
TOTAL Uss 911262 40 10052 

PATRIMONIO 

AL 31 de diciembre del 2017 y 2016, el saldo de Patrimonio nto registra ls 
«siguientes cifras 

PATRIMONIO 2018 2016 
EAPITALSUSCAMO 80000 OO 
RESERVAL LEGAL 000 000 

AP A 0.00 0 a UTILIDAD NO 436007 32047.0 
STUD cad 

UTILIDAD: 52. 436807 
EJERCICIO. TOTAL 1145623 E 
  

10. VENTAS Y COSTO DE VENTAS 
AL31 de diciembre del 2017 y 2016, las ventas netas y el costo de venta resuno 

  

za a 
TOTAL BRUTAS —— 52585824 
TOTAL COSTO DE VENTAS — 51947098 430 894,57 
UTILIDAD EN VENTAS 5187.26 4368.07 

—___—__—————
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TOTAL. 1148533 3801887 
10, VENTAS Y COSTO DEVENTAS. 

AL 31 de dicobro el 2017 y 2018, ls venas nas y ol costo venta ros 
e 

 


